
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00752 00 
 
Se requiere a la EPS Coomeva, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de su notificación, se sirva dar respuesta al oficio No. 434 del 
18 de febrero de 2020. Oficiar remitiendo copia del comunicado en cita. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f70b1dd55cd1864a67bd3698e7ea41620f9bf9e665703c067e36b14cf44e927b 

Documento generado en 07/12/2020 08:34:59 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


